
AUTO INTERLUCOORIO No. 465 
PROCESO.   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE.  YASMIN EDELIA DEL ROSARIO BUSTOS RESTREPO 
DEMANDADO.  DIEGO FERNANDO ZAPATA 

RADICADO:   2018-00063 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, 8 de agosto de 2023. A 

despacho del señor  Juez el presente proceso informando que el abogado 

designado al demandado por amparo de pobreza allego escrito de contestación 

a la demanda. 

 

Para los fines pertinentes le hago saber que el proceso ya cuenta con auto de 

seguir adelante con la ejecución. 

 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Se agrega al expediente para que allí obre la contestación a la 

demanda presentada por el abogado designado por amparo de 

pobreza al señor DIEGO FERNANDO ZAPATA GUERRERO, sin que 

ningún pronunciamiento se realice al respecto, en razón a que, con 

auto del 13 de septiembre de 2018, se ordenó seguir adelante con 

la ejecución. 

 

Finalmente, se requiere a los sujetos procesales intervinientes en 

este trámite para que procedan a elaborar y presentar la liquidación 

del crédito conforme lo prevé el artículo 446 del Código General del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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